








































































 
 
 
 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, M ay o  Ci nc o  (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  
 

PROCESO DE GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A 
Demandado: JOHN JAIME SALAS OLIVERO 
EXPEDIENTE. 2020 - 00454 

 
Estese a lo resuelto en proveído fechado Agosto Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno 
(2021). En firme el presente proveído archívese el expediente.   
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000



Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b556a9cf2b928c877c3c10fbde770d049953866a5152c1c10e49a8364639fcc

Documento generado en 05/05/2022 02:57:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

Mosquera, M ay o Ci nc o (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: ELIZABETH VARGAS MAURY 
EXPEDIENTE. 2021 01117 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos del Articulo 82 del Código General del 

Proceso y el documento allegado con la demanda cumple las exigencias de Ley, el 

Juzgado teniendo en cuenta lo preceptuado por los artículos 422 y 424 de la misma 

Obra. 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago de minina cuantía por la vía ejecutiva a favor 

de BANCLOMBIA S.A y en contra de ELIZABETH VARGAS MAURY por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($54.089.285) 

M/CTE., por concepto de capital contenido en el pagare número 

3280083664, con fecha de creación Veintisiete (27) de Junio de dos 

mil Diecinueve (2019) 

 

2. Por el valor de los interese moratorios, a la tasa máxima permitida, 

sobre la suma descrita en el numeral 1, desde el Veintiocho (28) de 

Enero de dos mil Veintiuno (2021) y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Súrtase la notificación de la orden de pago a la demandada de acuerdo a 

lo establecido por los Artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso y 

hágaseles entrega de copias de la demanda y demás anexos advirtiéndoles que 

disponen de cinco (5) días para cancelar la deuda por la cual se le demanda. (Artículo 

431 C. G del P) y de diez (10) días para proponer excepciones si lo estima conveniente 

(Articulo 442 C G. del P.) Igualmente deberá de tenerse en cuenta lo establecido en 

el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
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TERCERO: Se reconoce al Abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, identificada 

con la cedula de ciudadanía número 1.020.444.432 y Tarjeta Profesional número 

241.426 del Consejo Superior de la Judicatura, como Apoderado Judicial de ALIANZA 

SGP SAS quien representa a BANCOLOMBIA S.A en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE.         
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6d9a533b4ff4ccc814e94bc76d40a67e83f409bacfaf04245c4726682d4eb857

Documento generado en 05/05/2022 10:34:20 AM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





 
 
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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Mosquera, M a y o  C i n c o  ( 5 )  de dos mil V eintidós (2022)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO MODIFICACION DE REGIMEN DE VISITAS 
Demandante: CAMILO ANDRES SARMIENTO VARGAS 
Demandado: LUZ MERY VELANDIA GOMEZ 
EXPEDIENTE. 2021-00365 

 
Se tiene por notificada en debida forma a la señora LUZ MERY VELANDIA GOMEZ, tal y como consta 

en el certificado de envió de notificación, mensaje de datos adjunto con fecha de apertura 

18/11/2021. (Fl. 11 CD) 

 

Vencido el término de contestación de la misma y no habiéndose propuesto excepciones de mérito 

que deban tramitarse, de conformidad con lo preceptuado por el Articulo 392 del Código General 

del Proceso es del caso citar a la audiencia propuesta por el Artículo 372 y 373 de la misma obra. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para que concurran personalmente a audiencia inicial, 

eventualidad para la cual se señala el día 24, del mes de Mayo, a la hora de las 09:00 a.m. del año 

en curso. 

 

Cítese a las partes y a sus apoderados para que informen sus correos electroctronicos para su 

conectividad virtual a través de la plataforma teams y prevéngaseles sobre las consecuencias 

establecidas por el numeral 3 y 4 del Artículo 372 del Código General del Proceso en caso de 

inasistencia. 

 

Con fundamento en lo preceptuado por el Articulo 392 del Código General del Proceso se decretan 

las pruebas pedidas por las partes: 

 

 PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Se tendrán como tal y en valor legal correspondiente los documentos aportados 

con la demanda. 

 

PARTE DEMANDADA: Sin solicitud de pruebas.  

 

NOTIFÍQUESE.         
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

ESTADO NO. 24 de 6 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a9b1c08bc181862803724dd1122c6affe59610ac40756f6b32736ecffdec9ba

Documento generado en 05/05/2022 10:34:21 AM
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Mosquera, M ay o Ci nc o (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: MARYORI BALLEN PIEDRAHITA 
EXPEDIENTE. 2021-01119 

 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos del Articulo 82 del Código General del 
Proceso y el documento allegado con la demanda cumple las exigencias de Ley, el 
Juzgado teniendo en cuenta lo preceptuado por los artículos 422 y 424 de la misma 
Obra. 
 
RESUELVE. 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de minina cuantía por la vía ejecutiva a favor 
de BANCLOMBIA S.A y en contra de MARYORI BALLEN PIEDRAHITA por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

 PAGARÉ N° 2190086911 
 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON CATORCE CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($9.335.769,14), por concepto de capital.  

2. Por el valor de los interese moratorios, a la tasa máxima permitida, sobre la 
suma descrita en el numeral 1, desde el Veintidós (22) de mayo de dos mil 
Veintiuno (2021) y hasta el pago total de la obligación.  

 

 PAGARÉ SIN NUMERO SUSCRITO EL 06 DE OCTUBRE DE 2015 
 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO ONCE MIL QUINIENTO SESENTA 
PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($9.111.560,23), 
por concepto de capital.  

2. Por el valor de los interese moratorios, a la tasa máxima permitida, sobre la 
suma descrita en el numeral 1, desde el Cinco (5) de Junio de dos mil 
Veintiuno (2021) y hasta el pago total de la obligación.  

 

 Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
SEGUNDO: Súrtase la notificación de la orden de pago a la demandada de acuerdo a 
lo establecido por los Artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso y 
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hágaseles entrega de copias de la demanda y demás anexos advirtiéndoles que 
disponen de cinco (5) días para cancelar la deuda por la cual se le demanda. (Artículo 
431 C. G del P) y de diez (10) días para proponer excepciones si lo estima conveniente 
(Articulo 442 C G. del P.) Igualmente deberá de tenerse en cuenta lo establecido en 
el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

TERCERO: Se reconoce a la Abogada DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 52.970.424 de Bogotá y Tarjeta 
Profesional número 227.777 del Consejo Superior de la Judicatura, como abogada 
inscrita a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S endosataria en 
procuración de ALIANZA SGP SAS quien representa a BANCOLOMBIA S.A. 

CUARTO: Previo al reconocimiento de la Abogada LISETH TATIANA DUARTE AYALA, 
deberá la parte interesadas adjuntar el poder especial o endoso conferido a AECSA 
Sociedad Apoderada de Bancolombia S.A, como también aclararle al Despacho el 
número de pagare al que se hace referencia, advirtiendo que el mismo no 
corresponden a los que son base de acción ejecutiva.   

NOTIFÍQUESE.         
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45111d0ad7a0641467532dfef77f4ade4d7c1ff3bf48f8e86414843a40ff2f41

Documento generado en 05/05/2022 10:34:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

Mosquera, M ay o Ci nc o (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: ANGELINA GONZALEZ SANCHEZ 
Demandado: ARAMINTA TORRES RIOS y JUAN MANUEL GONZALEZ OROZCO 
EXPEDIENTE. 2021-01121 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos del Articulo 82 del Código General del 

Proceso y el documento allegado con la demanda cumple las exigencias de Ley, el 

Juzgado teniendo en cuenta lo preceptuado por los artículos 422 y 424 de la misma 

Obra. 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago de minina cuantía por la vía ejecutiva a favor 

de ANGELINA GONZALEZ SANCHEZ y en contra de ARAMINTA TORRES RIOS y JUAN 

MANUEL GONZALEZ OROZCO por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

($585.000) M/CTTE, correspondiente al saldo dejado de cancelar 

por el canon de arrendamiento del mes de mayo de 2021. 

2. Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) M/CTE, 

correspondiente al saldo dejado de cancelar por el canon de 

arrendamiento del mes de Junio de 2021. 

3. Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) M/CTE, 

correspondiente al saldo dejado de cancelar por el canon de 

arrendamiento del mes de Julio de 2021. 

4. Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) M/CTE, 

correspondiente al saldo dejado de cancelar por el canon de 

arrendamiento del mes de Agosto de 2021. 

5. Por el valor de los cánones de arrendamiento que se sigan causando 

durante el trámite de esta demanda.  

6. Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

SEIS MIL PESOS ($908.826) M/CTE, por concepto de clausula penal.  

7.  Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Súrtase la notificación de la orden de pago a los demandados de acuerdo 

a lo establecido por los Artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso y 
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hágaseles entrega de copias de la demanda y demás anexos advirtiéndoles que 

disponen de cinco (5) días para cancelar la deuda por la cual se le demanda. (Artículo 

431 C. G del P) y de diez (10) días para proponer excepciones si lo estima conveniente 

(Articulo 442 C G. del P.) Igualmente deberá de tenerse en cuenta lo establecido en 

el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Se reconoce al Abogado JAIME ALONSO HUERTAS, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 19.498.121 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 

82.987 del Consejo Superior de la Judicatura, como Apoderado Judicial de ANGELINA 

GONZALEZ SANCHEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE.         
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 6f890580383b75a473055ff0c6b2f6d6a6798113cc63c4908c40eb9b02bcca98

Documento generado en 05/05/2022 10:34:06 AM
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Mosquera, M ay o Ci nc o (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante: ALEJANDRO MUÑOZ MENESES 
Demandada: JOHANNA CAROLINA VASQUEZ VERA 
EXPEDIENTE. 2021-01128 

 
Como quiera que la demanda de Reducción de Cuota Alimentaria reúne las 
exigencias de ley esta oficina judicial la ADMITE. 

En consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días. (Artículo 391, inciso 5 Código General del Proceso) 

Notifíquese personalmente a la demandada, al Defensor de Familia y al Ministerio 
Publico el contenido de la presente providencia (Art. 290-1-2 C.G.P.) o Decreto 806 
de 2020, a cargo de la parte demandante  

El presente asunto tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO de conformidad, 

numeral 2º del Artículo 390 del C.G.P. 

Se reconoce al Abogado LAYO GOMEZ GIL, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía 79.553.728 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 152.564 del Consejo 
Superior de la Judicatura como Apoderado Judicial de ALEJANDRO MUÑOZ 
MENESES, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE.         
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7193ad0aabeb1e496233d741bac089d7f7deaac61489a56976a1c4d1f07ef5fb
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Mosquera, M ay o Ci nc o (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO DE GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante: FINANZAUTO S.A 
Demandado: MARIO BENEVIDES BECERRA  
EXPEDIENTE. 2021-01134 

 
Mediante auto proferido el Ocho (8) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021), el Despacho 
para efectos de determinar la competencia, requiero a la parte actora para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado del respectivo auto 
procediera a determinar el lugar donde se encontraba el vehículo automotor objeto del 
presente proceso. 

Encuentra el Despacho que dentro del término concedido la parte guardo silencia, pese que 
allegada dos correos electrónicos fechados 25/02 /2022 y 28/02/2022 a través de los cuales 
se solicita información del estado actual el proceso, pero no se das estricto cumplimiento 
al requerimiento efectuado.  

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencian instaura por FINANZAUTO S.A contra 

MARIO BENEVIDES BECERRA  

SEGUNDO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Se reconoce al Abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCIA, quien se 
identifica con la cedula de ciudadanía 79.242.166 de Bogotá y Tarjeta Profesional 
número 73.263 del Consejo Superior de la Judicatura como Apoderado Judicial de 
FINANZAUTO S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE.         
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, M ay o Ci nc o (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO DIVISORIO 

Demandante: ANA MILENA MUÑOZ PINZON  

Demandado: CRISTIAN FERNANDO PALACIOS VALLEJO  

EXPEDIENTE. 2021-01140 

 

Como quiera que la demanda de la referencia fue subsanada en tiempo y conforme 

los requisitos legales de que trata el articulo 82 y s.s del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Articulo 406 y s.s. de la misma obra, el Despacho,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Admitir la anterior demanda de DIVISION AD VALOREM promovida por 

ANA MILENA MUÑOZ PINZON contra CRISTIAN FERNANDO PALACIOS VALLEJO 

SEGUNDO: Súrtase la notificación al demandado de acuerdo a lo establecido por los 

artículos 291 a 292 el Código General del Proceso, o por el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020; así mismo córrase traslado de la demanda por el termino de diez (10) días, 

a fin de que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer (Articulo 409 

Código General del Proceso) 

 

TERCERO: Inscríbase la presente demanda en el folio de matricial inmobiliaria 

número 50C-1804261, de conformidad a lo ordenado por el Articulo 409 Código 

General del Proceso. Ofíciese a quien corresponda.  

 

CUARTO: Imprímasele a este proceso el tramite previsto para el proceso divisorio, 

tal como lo dispone el Capítulo III, Titulo III, articulo 406 y ss del Código General del 

Proceso.  

 

QUINTO: En atención a la anotación número cinco del folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1804261 del predio objeto de la presente demanda, y conforme con lo 

ordena numeral primero del artículo 462 del Código General del Proceso, se CITA al 

acreedor hipotecario BANCO CAJA SOCIAL S.A. Por el apoderado de la parte 

demandante notifíquesele al acreedor hipotecario, quien tendrá el término de 

veinte (20) días para contestar.  
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SEXTO: Se reconoce a la Abogada LIZ YINETH HERNANDEZ GARZON, quien se 

identifica   cedula de ciudadanía número 1.070.960.763 de Facatativá y Tarjeta 

Profesional número 304.879 del Consejo Superior de la Judicatura como Apoderada 

Judicial de ANA MILENA MUÑOZ PINZON, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

                          

NOTIFÍQUESE.         

        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de mayo de 

2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, M ay o Ci nc o (5 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO DIVISORIO 

Demandante: ANA MILENA MUÑOZ PINZON  

Demandado: CRISTIAN FERNANDO PALACIOS VALLEJO  

EXPEDIENTE. 2021-01140 

 

Se niega la medida cautelar peticionada por la parte demandante, nótese que en 
esta clase de procesos se debe de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 409 
del Código General del Proceso, actuación que se ordenó a través del auto que 
admitió la demanda, numeral TERCERO. 
 
 

NOTIFÍQUESE.         

      

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO NO. 24 de 6 de mayo de 

2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JAVIER GERMAN SUAREZ ROBAYO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01266 

 
En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto anterior y que la demanda reúne 
los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores 
(pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JAVIER GERMAN 
SUAREZ ROBAYO, por los siguientes conceptos:  
  
1. Por la suma de $8.393.351,00 M/cte por concepto de saldo a capital insoluto de la obligación 

sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser pagaderas en 
pesos. 
 

2. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

 
3. Por concepto de cuota de fecha 15/01/2021 valor a capital $680.752, M/cte. 

 
4. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $118.037 M/cte., causados del 

16/12/2020 al 15/01/2021. 
 
5. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/01/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
6. Por concepto de cuota de fecha 15/02/2021 valor a capital $686.337, M/cte. 

 
7. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $112.453 M/cte., causados del 

16/01/2021 al 15/02/2021. 
 
8. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/02/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
9. Por concepto de cuota de fecha 15/03/2021 valor a capital $691.967, M/cte. 

 
10. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $106.823 M/cte., causados del 

16/02/2021 al 15/03/2021. 
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11. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 
máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/03/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
12. Por concepto de cuota de fecha 15/04/2021 valor a capital $697.643, M/cte. 

 
13. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $101.147 M/cte., causados del 

16/03/2021 al 15/04/2021. 
 
14. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/04/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
15. Por concepto de cuota de fecha 15/05/2021 valor a capital $703.365, M/cte. 

 
16. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $95.424 M/cte., causados del 

16/04/2021 al 15/05/2021. 
 
17. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/05/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
18. Por concepto de cuota de fecha 15/06/2021 valor a capital $709.135, M/cte. 

 
19. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $89.655 M/cte., causados del 

16/05/2021 al 15/06/2021. 
 
20. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/05/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
21. Por concepto de cuota de fecha 15/07/2021 valor a capital $714.952, M/cte. 

 
22. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $89.655 M/cte., causados del 

16/06/2021 al 15/07/2021. 
 
23. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/07/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

24. Por concepto de cuota de fecha 15/08/2021 valor a capital $720.817, M/cte. 
 
25. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $77.973 M/cte., causados del 

16/07/2021 al 15/08/2021. 
 
26. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/08/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
27. Por concepto de cuota de fecha 15/09/2021 valor a capital $726.730, M/cte. 

 
28. Por el interés de plazo a la tasa del 13,50% E.A. por valor de $72.060 M/cte., causados del 

16/08/2021 al 15/09/2021. 
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29. Por los intereses moratorios pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible esto es 
desde el 16/09/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 

30. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el 
pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para proponer 
excepciones.  
 
 TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la Matrícula 
inmobiliaria No 50C-1699914 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BOGOTA ZONA CENTRO. Líbrese oficio y tramítese por el interesado.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (5) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP SYNERGY 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL ZAPAN DE NOVATERRA POR ETAPAS P.H. 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01272 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por el apoderado de HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP 
SYNERGY, a través de apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 24 del 06  de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: MILGEN DE JESUS VARGAS CASTIBLANCO Y JERSON ENRIQUE VARGAS 
VANEGAS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01273 

 
En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto anterior y que la demanda reúne 
los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores 
(pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MILGEN 
DE JESUS VARGAS CASTIBLANCO Y JERSON ENRIQUE VARGAS VANEGAS, por los siguientes 
conceptos:  
  
RESPECTO DEL PAGARÉ No.204160000131 
 
1. Por la suma de 185851,9148 UVR correspondiente al saldo insoluto de capital acelerado con 

la presentación de la demanda, excluidas las cuotas en mora, que según su equivalencia en 
pesos al 16 de septiembre de 2021, fecha de la presentación de la demanda, equivalen a la 
suma de $53.063.825,40 M/cte. 

2. Por el valor de los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida para créditos de 
vivienda, para cuando el pago se realice, los cuales se deben liquidar sobre el saldo del capital 
insoluto acelerado, calculados a partir del día de la presentación de la demanda, hasta el día 
en que se verifique el pago de lo adeudado. 

3. Por 9.739.2620 UVR equivalentes a $2.755.575,73 correspondientes al capital de las cuotas 
vencidas y no pagadas, las cuales se discriminan y detallan en la pretensión c) de la demanda. 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida para créditos de vivienda, 
según la fecha de pago, los cuales se deben liquidar sobre el saldo de cada una de las cuotas 
en mora, desde la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta el día que se verifique 
el pago de lo adeudado. 

 
RESPECTO DEL PAGARÉ No.7575533013 
 
5. Por la suma de $19.757.541,81 M/cte., por concepto de capital de la obligación de consumo 

No.1004629392 incorporada en el pagaré allegado con la demanda. 
6. Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la inmediatamente anterior suma 

de dinero, a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del pagaré mencionado en el 
inmediatamente anterior, es decir, desde el 7 de agosto de 2021 y hasta el momento en que 
se efectúe el pago total de la obligación de acuerdo a la fluctuación a la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Por la suma $6.897.751,34 M/cte., por concepto de intereses de plazo de la obligación de 
consumo incorporada en el pagare allegado con la demanda, liquidados, causados y no 
pagados desde el día 23 de abril de 2021 y hasta el día 6 de agosto de 2021. 
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8. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el 
pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para proponer 
excepciones.  
 
 TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la Matrícula 
inmobiliaria No 50C-1893155 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BOGOTA ZONA CENTRO. Líbrese oficio y tramítese por el interesado.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. DARIO ALFONSO REYES GOMEZ, como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7a3aa5318b95de51f70051c0fd306503caa00ba96d346f2979fe4c50bd84a14
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos M il V eintidós (2022)  

 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: FANDER PRADO LOZANO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01274 

 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el nombramiento 

realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como representante legal de la 

Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha de presentación de demanda 

24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas 
u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior… 
 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra FANDER PRADO LOZANO, por lo 

anteriormente expuesto.  
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SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos M il V eintidós (2022)  

 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: WILLIAN HERNAN ORTIZ SUAREZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01275 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía en la que se observe el nombramiento realizado a 

MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como representante legal de la Agrupación de 

Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha de presentación de demanda 24 de septiembre 

de 2021, por cuanto la allegada venció el 1 de julio. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas 
u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior… 
 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

conforme fue solicitado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra WILLIAN HERNAN ORTIZ SUAREZ, por 

lo anteriormente expuesto.  
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SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,        
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc85296d70674fe70aeec7d229b951207dce66d701019782de265aff577bbc96

Documento generado en 05/05/2022 10:34:14 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

 

Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: JAIRO ARTURO MENESES RODRIGUEZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01276 

 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el apoderado 

judicial de la demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue 

subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el 

nombramiento realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como 

representante legal de la Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha 

de presentación de demanda 24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada 

venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados 
por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro 
de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 
extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez 
competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, 
el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante 
y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo 
contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado 
de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga 
sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 
 

Por lo tanto, y al no haberse cumplido con el auto de inadmisión de procederá a 

rechazar la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra JAIRO ARTURO 

MENESES RODRIGUEZ, por lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24  del 6 de 
MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5aa18366159f6d5e98910520e1b5004cc5cd8d7d36dc4f73fd357ecc879de206

Documento generado en 05/05/2022 02:57:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: MARTIN ALARCON GOMEZ Y UBALDINA BELTRAN DE ALARCON  
Expediente: 2547340030001 – 2021-01277 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el nombramiento 

realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como representante legal de la 

Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha de presentación de demanda 

24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas 
u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior… 
 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra ALARCON GOMEZ MARTIN Y BELTRAN 

DE ALARCON UBALDINA, por lo anteriormente expuesto.  

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,         
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bdba1febf9f3e067b18b98ae8a5e3a1b97a12d469eb4e5df976d9bffcd1bacee

Documento generado en 05/05/2022 10:34:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: VICTOR GIOVANNY MORALES CASTAÑEDA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01278 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la 

pasada anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el apoderado 

judicial de la demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue 

subsanada oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el 

nombramiento realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como 

representante legal de la Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha 

de presentación de demanda 24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada 

venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 

 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra VICTOR GIOVANNY 

MORALES CASTAÑEDA, por lo anteriormente expuesto.  

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,         
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c94a7dc3d51dec6f61469a1c9e38ed02b2b86985a7a0ae3ab657d7d8323bf55a

Documento generado en 05/05/2022 10:34:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: JULIAN CASTRO RODRIGUEZ Y SANDRA MILENA TORRES CARLOSAMA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01279 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el nombramiento 

realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como representante legal de la 

Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha de presentación de demanda 

24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas 
u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior… 
 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra JULIAN CASTRO RODRIGUEZ Y OTRO, 

por lo anteriormente expuesto.  

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90d970182577d4eba6f8c9f14eb9a2cde54ae47592133fd7e44c576765b9670c

Documento generado en 05/05/2022 10:34:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos M il V eintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: AMILCAR BRICEÑO BURGOS Y NOLLY GARCIA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01280 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el nombramiento 

realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como representante legal de la 

Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha de presentación de demanda 

24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas 
u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior… 
 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra AMILCAR BRICEÑO BURGOS Y OTRO, 

por lo anteriormente expuesto.  

 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,        
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24 del 6 de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 24f4c50018ab72a291f4d9c9159b05b8bfd81e91bc145bd7aa5768ae88c04e77

Documento generado en 05/05/2022 10:34:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 
Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos M il V eintidós (2022)  

 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: SERGIO IVAN DIAZ GONZALEZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01281 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el nombramiento 

realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como representante legal de la 

Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha de presentación de demanda 

24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas 
u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior… 
 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra SERGIO IVAN DAIZ GONZALEZ, por lo 

anteriormente expuesto.  

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,        
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29cbe1a74d8e899a1dc5af562d498deead91ea4219de1212149c6581e44cf3dc

Documento generado en 05/05/2022 10:35:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DE GUALI  
Demandado: VICTOR HUGO PICO BERDUGO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01282 

 

 

Este despacho mediante providencia dictada el cinco (05) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que el 

apoderado no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el nombramiento 

realizado al señor MARLON DAVID MARTINEZ PERDIGON como representante legal de la 

Agrupación de Vivienda Trébol del Gualí-Etapa 1, a la fecha de presentación de demanda 

24 de septiembre de 2021, por cuanto la allegada venció el 1 de julio de 2021. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas 
u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la 
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor 
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 
organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un 
interés inferior… 
 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 P.H. contra VICTOR HUGO PICO BERDUGO, por lo 

anteriormente expuesto.  
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SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

VERBAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA JANNETH BONILLA CARDENAS 
DEMANDADO: DOMINGO ANTONIO NIÑO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01294 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por el apoderado de CLAUDIA JANNETH BONILLA CARDENAS, 
a través de apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 24  del 06 de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado: PABLO REYES CABRERA  
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01295 

 
En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto anterior y que la demanda reúne 
los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores 
(pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

RESUELVE  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra PABLO 
REYES CABRERA, por los siguientes conceptos:  
  
Por el Pagare No. 01589612329654 
 
1. Por la suma de $21.326.927,00 M/cte por concepto de capital de la obligación. 

 
2. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio pactado 

sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 
3. Por el capital de las cuotas en mora, equivalente a $1.191.046 M/cte, conforme se discrimina 

de la siguiente manera: 
 
3.1. Por la suma de $190.017, M/cte, correspondiente a la cuota causada y no pagada el día 

1 de abril de 2021. 
3.2. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 

pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde el 2 de abril de 2021 y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

3.3. Por la suma de $190.017 M/cte, correspondiente a la cuota causada y no pagada el día 
1 de abril de 2021. 

3.4. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde el 2 de abril de 2021 y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

3.5. Por la suma de $197.189 M/cte, correspondiente a la cuota causada y no pagada el día 
1 de mayo de 2021. 

3.6. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde el 2 de mayo de 2021 y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

3.7. Por la suma de $198.686 M/cte, correspondiente a la cuota causada y no pagada el día 
1 de junio de 2021. 

3.8. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde el 2 de junio de 2021 y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

3.9. Por la suma de $200.195 M/cte, correspondiente a la cuota causada y no pagada el día 
1 de junio de 2021. 
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3.10. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde el 2 de julio de 2021 y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

3.11. Por la suma de $201.714 M/cte, correspondiente a la cuota causada y no pagada el día 
1 de agosto de 2021. 

3.12. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde el 2 de agosto de 2021 y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

3.13. Por la suma de $201.714 M/cte, correspondiente a la cuota causada y no pagada el día 
1 de septiembre de 2021. 

3.14. Por el interés moratorio equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio 
pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde el 2 de septiembre de 2021 y 
hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

4.        Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el 
pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para proponer 
excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la Matrícula 
inmobiliaria No 50C-1653327 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BOGOTA ZONA CENTRO. Líbrese oficio y tramítese por el interesado.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de D os  Mil Veintidós (2022)  

 

EJECUTIVO SINGULAR – 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DEL DIAMANTE 

Demandado: IVAN MANUEL TORRES DE LOS RIOS 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01296 

 

Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DEL DIAMANTE y en contra de IVAN MANUEL TORRES DE 

LOS RIOS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $34.435.600,oo M/CTE., por concepto de cuotas mensuales de 

administración dejadas de pagar correspondiente a los meses de mayo de 2019 a 

noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios de las cuotas de administración dejadas de cancelar desde 

el mes de mayo de 2019 a noviembre de 2021, hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida por la suma de $9.855.471,oo M/Cte. 

 

3. Por la suma $2.400.000,oo M/cte., por concepto de cuota extraordinaria o cuota de inversión 

aprobada en asamblea. 

 

4. Por las sumas que se sigan causando como concepto de expensas de administración desde el mes 

de mayo de 2021, hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  
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 Se RECONOCE a la Doctora GLADYS PERDOMO QUIROGA, como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),         

 

             ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 

2022 

  

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPOBELO 4 
Demandado: GLADYS MILENA FLOREZ RODRIGUEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01298 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPOBELO 4 y en contra de GLADYS MILENA 
FLOREZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.- Por la suma de $234.100.00, por concepto de la cuota de administración de la casa 
10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en el 
barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes comprendido 
entre el 1º al 31 del mes de diciembre de 2019, la cual se venció el 1º de enero de 
2020. 

Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

 
2.- Por la suma de $234.100.00, por concepto de la cuota de administración de la casa 
10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en el 
barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes comprendido 
entre el 1º al 31 del mes de Enero de 2020, la cual se venció el 1º de febrero de 2020. 

Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

 
3.- Por la suma de $234.100.00, por concepto de la cuota de administración de la casa 

10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en el 
barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes comprendido 
entre el 1º al 28 del mes de Febrero de 2020, la cual se venció el día 1º de marzo de 
2020. 

Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 
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4.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la casa 
10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en el 
barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes comprendido 

entre el 1º al 31 del mes de marzo de 2020, la cual venció el 1º de abril de 2020. 
 

5.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde el 
momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 
 
6.- Por la suma de $17.800, por concepto de la retroactivo en las cuotas de 

administración de la casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto 
Residencial Campobelo 4 en el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, 

correspondiente a los meses de febrero y marzo de 2020. 

7.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde el 
momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 
 

8.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la casa 

10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en el 
barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes comprendido 

entre el 1º al 30 del mes de Abril de 2020, la cual venció el 1º de mayo de 2020. 

 

9.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

 
10.- Por la suma de $234.100.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 

el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 31 del mes de mayo de 2020, la cual venció el 1º de junio 

de 2020. 

 

11.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

 
12.- Por la suma de $234.100.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 30 del mes de junio de 2020, la cual se venció el día 1º de 

julio de 2020. 
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13.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

14.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 

comprendido entre el 1º al 31 del mes de julio de 2020, la cual venció el 1º de agosto 
de 2020. 

15.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 
 

16.- Por la suma de $243.100.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 

comprendido entre el 1º al 31 del mes de agosto de 2020, la cual se venció el 1º de 
septiembre de 2020. 

17.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

 
18.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 30 del mes de septiembre de 2020, la cual se venció el 1º 
de octubre de 2020. 

19.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

 
20.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 31 del mes de octubre de 2020, la cual se venció el 1º de 

noviembre de 2020. 

21.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

 
22.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
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comprendido entre el 1º al 30 del mes de noviembre de 2020, la cual se venció el día 

1º de diciembre de 2020. 

23.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

 
24.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 

comprendido entre el 1º al 31 del mes de diciembre de 2020, la cual se venció el 1º 
de enero de 2021. 

25.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

 
26.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 31 del mes de Enero de 2021, la cual se venció el 1º de 
febrero de 2021. 

27.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

 

 
28.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 28 del mes de Febrero de 2021, la cual se venció el 1º de 
marzo de 2021. 

29.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 
 

30.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 

el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 31 del mes de marzo de 2021, la cual se venció el 1º de 
abril de 2021. 

31.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 
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32.- Por la suma de $243.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 

comprendido entre el 1º al 30 del mes de Abril de 2021, la cual se venció el 1º de mayo 
de 2021. 

33.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 
 

34.- Por la suma de $245.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 

el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 30 del mes de Abril de 2021, la cual se venció el 1º de mayo 
de 2021. 

35.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

36.- Por la suma de $245.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 30 del mes de mayo de 2021, la cual se venció el 1º de 
junio de 2021. 

37.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

38.- Por la suma de $245.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 

casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 30 del mes de junio de 2021, la cual se venció el 1º de junlo 
de 2021. 

39.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

40.- Por la suma de $245.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 

comprendido entre el 1º al 30 del mes de julio de 2021, la cual se venció el 1º de 
agosto de 2021. 

41.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
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el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

42.- Por la suma de $245.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 

el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 30 del mes de agosto de 2021, la cual se venció el 1º de 

septiembre de 2021. 

43.-Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

44.- Por la suma de $245.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 
el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 

comprendido entre el 1º al 30 del mes de septiembre de 2021, la cual se venció el 1º 
de octubre de 2021. 

45.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

46.- Por la suma de $245.000.00, por concepto de la cuota de administración de la 
casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial Campobelo 4 en 

el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, correspondiente al mes 
comprendido entre el 1º al 31 del mes de octubre de 2021, la cual se venció el 1º de 

noviembre de 2021. 

47.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

48.- Por la suma de $9.700.00, por concepto del retroactivo a las cuotas de 
administración de la casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto 
Residencial Campobelo 4 en el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, 

correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2021, vencidos el 1º 
de abril de 2021. 

 

49.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

50.- Por la suma de $927.082.00, por concepto del saldo a la cuota extraordinaria o 
cuota de inversión aprobada por la Asamblea en asamblea del 28 de julio de 2019 y 
en asamblea del dìa 22 de noviembre de 2020, de la casa 10 ubicada en la carrera 1 
No. 2 – 15  del Conjunto Residencial Campobelo 4 en  el barrio El diamante de 
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Mosquera Cundinamarca. Es de anotar que el valor era de $1.227.082, pero 
la demandada realizó un abono el 27 de agosto del año 2019. 

 
51.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 
de la misma. 

52.- Por la suma de $121.500.00, por concepto de sanción, dado que la propietaria y 
demandada de la casa 10 ubicada en la carrera 1 No. 2 – 15 del Conjunto Residencial 

Campobelo 4 en el barrio El Diamante de Mosquera Cundinamarca, no atendió la 
convocatoria como tampoco otorgó poder a otro ciudadano a fin de ser representada 

en la asamblea de noviembre 22 de 2020. 

53.- Por los intereses legalmente permitidos, sobre la anterior suma de dinero desde 

el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total 

de la misma. 

 
54.- Las anteriores sumas detalladas quedan así relacionadas en el acápite de la 
demanda, las pretensiones y las sumas detalladas para que se libre mandamiento de 

pago, obteniendo las siguientes sumas: 
 

55.- CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN desde el mes de diciembre de 2019 al mes de 
octubre de 2021 por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CUATROSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.586.400.00) 

56.- SANCIONES POR INASISTENCIA A LA ASAMBLEA DE NOVIEMBRE 22 DE 2020, por 
valor de CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE- ($ 
121.500.00). 

57.- CUOTA EXTRAORDINARIA O CUOTA DE INVERSIÓN APROBADA EN LA 
ASAMBLEA DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2020, dejada de cancelar por la demandada 
por valor de NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($927.082.00). 

 
58.- Por las cuotas de Administración que en lo sucesivo se causen mes a mes a partir 

de la subsanación de la demanda, de conformidad a lo prescrito en el artículo 422 del 
Código General de Proceso y hasta cuando se haga efectivo el pago. 



 

    

 

 

 

 

 

59. Adicionalmente se ordene el pago de las expensas de administración desde el mes 

de diciembre de 2019 hasta cuando se haga efectivo el pago de la obligación. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE a la Doctora GLADYS PERDOMO QUIROGA, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),          
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fe84a2cf889d21329981d594383812cbf50321c3b228a5e1afe59f91fb9b706
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 
EMPRESARIAL COLOMBIANA - FEDEF 
Demandado: JOSE ALBERTO CARREÑO SANCHEZ Y MARIA LUDID PEÑA BARON 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01299 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de FONDO DE 
EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR EMPRESARIAL COLOMBIANO – FEDEF y 
en contra de JOSE ALBERTO CARREÑO SANCHEZ Y MARIA LUDID PEÑA BARON, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1. Por la suma de $2.364.904,oo M/CTE., por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
1007434 del 20 de septiembre de 2021. 
 

2. Por los intereses moratorios liquidados conforme la Superintendencia Financiera en lo máximo 
legal establecido por la ley desde que los aquí demandados entraron en mora, esto es desde el 
21 de septiembre de 2021, hasta el momento que se verifique el pago total de la obligación.  
 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de diez 
(10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 
conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta con el 
término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código 
General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE a la Doctora ESTRELLA ISABEL DELGADO ZABALA, como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                 Jueza 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3109edcc7c2104a8296d587aba07b1514f82bb5efb23e748e11c2945d275201a

Documento generado en 05/05/2022 10:35:14 AM
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GIZETH NATALY SILVA ESLAVA 
DEMANDADO: SANDRA MORA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01301 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en 
el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por el apoderado de GIZETH NATALY SILVA ESLAVA, quien actúa en 
causa propia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, dejando 
las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 24  del 06  de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000



Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7391340ed5b58c2252f6f8815dcfa7ac1e6007c26abbdbda45d7de9d61e2bacb

Documento generado en 05/05/2022 10:35:14 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 
 

Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: CARMEN ALICIA SANTOS ESTRELLA Y JOSE ANGEL CAMACHO MATIZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01302 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de CARMEN ALICIA SANTOS 
ESTRELLA Y JOSE ANGEL CAMACHO MATIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $2.093.800,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 

cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde el 

noviembre de 2018 a julio de 2021, conforme se discrimina en la pretensión 

primera de la demanda. 

 

2. Por la suma de $87.100,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 

según certificación que se anexa. 

 

3. Por la suma de $597.500,oo Mcte., por concepto de intereses de mora 

mensuales sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas tal y como se 

encuentran relacionadas en la pretensión tercera de la demanda, desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de las misma, esto es desde el 31 de enero 

de 2019, conforme se discrimina en la pretensión tercera de la demanda. 

 
4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 

su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 

art. 431 del C.G.P. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
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dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7dbfd1480319a480b520cb22bf3d90728a9e2c68c99bfd7c7b56142ace603128
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Mosquera, M ay o  Ci nc o  (05) de D os Mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II  
Demandado: CLAUDIA NICHOLLS BARON 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01303 

 
 

 
 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

el juzgado autoriza a la apoderada de la parte demandante para que RETIRE LA 

DEMANDA, conforme se solicita en escrito allegado al correo del despacho.  

 

 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 

ESTADO No. 23  del 29 de Abril de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: DIANA CAROLINA LOPEZ BARRIGA Y RONALD ESTIBERSON CORTES 
PEÑARETE 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01304 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de DIANA CAROLINA LOPEZ 
BARRIGA Y RONALD ESTIBERSON CORTES PEÑARE, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.409.000,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 

cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde el 

noviembre de 2019 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión 

primera de la demanda. 

 

2. Por la suma de $121.700,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 

según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

3. Por la suma de $235.500,oo Mcte., por concepto de intereses de mora 

mensuales sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas tal y como se 

encuentran relacionadas en la pretensión tercera de la demanda, desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de las misma, esto es desde el 30 de 

septiembre de 2020, conforme se discrimina en la pretensión cuarta de la 

demanda. 

 
4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 

su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 

art. 431 del C.G.P. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
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 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: GILDARDO DE DIOS RAMOS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01305 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de GILDARDO DE DIOS RAMOS, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $2.919.900,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 
cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde 
septiembre de 2017 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión 
primera de la demanda. 
 

2. Por la suma de $75.400,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 
según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 
segunda de la demanda. 
 

3. Por la suma de $1.208.400,oo Mcte., por concepto de intereses de mora 
mensuales sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas tal y como se 
encuentran relacionadas en la pretensión tercera de la demanda, desde que se 
hicieron exigibles hasta el pago total de las misma, esto es desde el 31 de agosto 
de 2018, conforme se discrimina en la pretensión tercera de la demanda. 
 

4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 
se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 
interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 
su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 
art. 431 del C.G.P. 
 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 
para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 
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 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 
cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 
el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: MARCELA BUITRAGO VILLAMIL Y VICTOR ALFONSO LOPEZ OLIVOS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01306 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de MARCELA BUITRAGO 
VILLAMIL Y VICTOR ALFONSO LOPEZ OLIVOS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $3.286.000,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 

cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde 

mayo de 2016 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión primera 

de la demanda. 

 

2. Por la suma de $58.850,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 

según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

3. Por la suma de $1.559.900,oo Mcte., por concepto de intereses de mora 

mensuales sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas tal y como se 

encuentran relacionadas en la pretensión primero de la demanda, desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de las misma, esto es, desde el 28 de febrero 

de 2017, conforme se discrimina en la pretensión cuarta de la demanda. 

 
4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 

su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 

art. 431 del C.G.P. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
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del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA 
Demandado: PULIDO CRUZ MARIAN ALEJANDRA Y RAMIREZ SANCHEZ NILSON EFREN 
Expediente: 2547340030001 – 2021-0307 

 

 

Este despacho mediante providencia dictada el once (11) de Noviembre de la pasada 

anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el apoderado judicial de la 

demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 

oportunamente. 

 

Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte con claridad que la 

apoderada no cumplió con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral 

primero del auto inadmisorio, se solicitó allegará la certificación de existencia y 

representación expedido por la Alcaldía Municipal en la que se observe el 

nombramiento realizado al señor NOE DE JESUS CASTILLO DIAZ como representante 

legal del Conjunto Residencial La Estancia, por cuanto el allegado a la presentación 

de demanda venció el 5 de abril de 2021; no obstante, la apoderada allegó la 

resolución, lo cual difiere de lo solicitado por el juzgado, y lo que ordena la norma. 

 

Téngase en cuenta que el ARTICULO 48 de la Ley 675 de 2001, señala: 

  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 
ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 
administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses 
expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior… 

 

Por lo tanto, deberá allegarse la certificación expedida por la Secretaria de Gobierno, 

vigente a la fecha de presentación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR promovida por la 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA contra PULIDO CRUZ MARIA ALEJANDRA Y 

OTRO, por lo anteriormente expuesto.  
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SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOHN JAIRO APONTE JAIME 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01309 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. en calidad de endosatario en procuración de 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOHN JAIRO APONTE JAIME, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.007.500,15 M/CTE., por concepto de capital de cuotas 

respecto del pagaré 370094307, conforme se discrimina en las pretensiones de 

la demanda, desde el 30 de abril de 2021 al 29 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

permitida, causados sobre el capital enunciado desde el numeral 1 hasta el 

numeral 4 y hasta cuando se verifique el pago. 

 
3. Por concepto de capital acelerado, por la suma de $17.642.470 M/cte. 

 
4. Por los intereses moratorios liquidaos mes a mes a la tasa máxima legal permitida, 

causados sobre el capital enunciado anteriormente, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como representante 
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legal y apoderado judicial de CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
MONITORIO 
DEMANDANTE: JAIME RODRIGUEZ OBANDO 
DEMANDADO: JANETH PATRICIA RODRIGUEZ TORRES 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01312 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por JAIME RODRIGUEZ OBANDO, quien actúa en causa 
propia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 24  del 06  de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000
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Mosquera, M ay o  Cinco (05) de dos mil Veintidós (2022)  
 

RESTITUCION DE TENENCIA (INMUEBLE) 
Demandante: ROSA ANGELICA ORJUELA DE MONROY 
Demandado: MAURICIO CANTILLO ANDRADE 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01313 

 

Reunidas las exigencias del artículo 384 del C.G.P., el juzgado ADMITE la demanda 
(VERBAL SUMARIO) -  RESTITUCION DE TENENCIA promovida por ROSA ANGELICA 
ORJUELA DE MONROY contra MAURICIO CANTILLO ANDRADE.  
 

 En conformidad con lo previsto en el numeral noveno del artículo 384 del C.G.P., 
désele el trámite de un proceso UNICA INSTANCIA, teniendo en cuenta que se 
invoca como causal de la terminación del contrato de arrendamiento, el 
incumplimiento en el pago del canon de arrendamiento. 

  
 Para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso, deberá acreditar el 

pago de los cánones de arrendamiento hasta la fecha, conforme lo estipulado en 
el contrato de arrendamiento y al tenor de lo previsto en el artículo 384 del C.G.P.  

 
 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de veinte (20) días. 

 
 Notifíquese este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 a 293 

del C.G.P., o el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

 Se reconoce a la doctora AIDA ORJUELA DE MONROY como apoderada judicial de 
la demandante, en los términos y para los fines conferidos en el mandato.  

 

NOTIFÍQUESE,         
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

 

ESTADO No. 24  del 06  de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos Mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II P.H. 
Demandado: ADRIANA MARIA RAMIREZ MANRIQUE Y JULIAN JARAMILLO 
CORREA 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01314 

 
 

 
 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., el juzgado autoriza al 

apoderado de la parte demandante para que RETIRE LA DEMANDA, conforme se 
solicita en escrito allegado al correo del despacho.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE,         
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 24  del 06  de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: JENNIFER ANDREA SANCHEZ BONILLA Y JAIME ORLANDO RINCON 
HERRERA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01315 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de JENNIFER ANDREA SANCHEZ 
BONILLA Y JAIME ORLANDO RINCON HERRERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.598.500,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 

cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde 

abril de 2019 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión primera 

de la demanda. 

 

2. Por la suma de $124.700,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 

según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

3. Por la suma de $310.000,oo Mcte., por concepto de intereses de mora 

mensuales sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas tal y como se 

encuentran relacionadas en la pretensión tercera de la demanda, desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de las misma, esto es desde el 31 de julio de 

2020, conforme se discrimina en la pretensión tercera de la demanda. 

 
4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 

su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 

art. 431 del C.G.P. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
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 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),         
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: JOSE ROSENDO PEÑUELA MORA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01316 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de JOSE ROSENDO PEÑUELA 
MORA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.802.900,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 
cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde 
enero de 2020 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión primera 
de la demanda. 
 

2. Por la suma de $127.400,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 
según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 
segunda de la demanda. 
 

3. Por la suma de $290.100,oo Mcte., por concepto de intereses de mora 
mensuales sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas tal y como se 
encuentran relacionadas en la pretensión tercera de la demanda, desde que se 
hicieron exigibles hasta el pago total de las misma, esto es desde el 31 de julio de 
2020, conforme se discrimina en la pretensión tercera de la demanda. 
 

4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 
se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 
interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 
su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 
art. 431 del C.G.P. 
 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 
para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 
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 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 
cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 
el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2),        
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                 Jueza 

ESTADO No. 24 del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: MARIA CONSUELO NIÑO DIAZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01317 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de MARIA 
CONSUELO NIÑO DIAZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.850.700,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de 
las cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, 
desde marzo de 2019 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la 
pretensión primera de la demanda. 
 

2. Por la suma de $99.900,oo M/cte, por concepto de expensas 
extraordinarias, según certificación que se anexa, conforme se discrimina 
en la pretensión segunda de la demanda. 
 

3. Por la suma de $52.600,oo Mcte., por concepto de intereses de mora 
mensuales sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas tal y como 
se encuentran relacionadas en la pretensión tercera de la demanda, desde 
que se hicieron exigibles hasta el pago total de las misma, esto es desde el 
31 de julio de 2020, conforme se discrimina en la pretensión tercera de la 
demanda. 
 

4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde 
que se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y 
media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera. 
 

5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, 
ordenando su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo 
vencimiento, conforme el art. 431 del C.G.P. 
 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
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 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole 
saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de 
la notificación para proponer excepciones de mérito de conformidad con al 
artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 
notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 
según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba808e6f21201fb744a939ec844f3ad793d87f0cc443865df34c565563022c88
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: MELBA SANCHEZ MEDINA Y LUIS HERNANDO QUIMBANO POLANIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01318 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de MELBA SANCHEZ MEDINA Y 
LUIS HERNANDO QUIMBANO POLANIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.157.700,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 

cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde 

julio de 2019 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión primera 

de la demanda. 

 

2. Por la suma de $137.700,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 

según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
4. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 

su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 

art. 431 del C.G.P. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 
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el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),         
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: PAULA ANDREA VARGAS SANCHEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01319 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de PAULA ANDREA VARGAS 
SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $3.259.000,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 

cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde 

octubre de 2018 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión 

primera de la demanda. 

 

2. Por la suma de $385.500,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 

según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

3. Por la suma de $1.075.800,oo M/cte., por los intereses de mora mensuales sobre cada 

una de las cuotas vencidas y no pagadas tal como se encuentran relacionadas en la 

pretensión primera, desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de las mismas, esto 

es, desde el día 28 de febrero de 2019, y las cuotas que en adelante se causen hasta que 

se genere el pago total de la deuda. 

 
4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 

su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 

art. 431 del C.G.P. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 
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dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),         

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Cinco (05) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II 
Demandado: RUTH YENY SOTELO RODRIGUEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01320 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II y en contra de RUTH YENY SOTELO 
RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $2.048.700,oo M/CTE., por concepto de capital respecto de las 

cantidades de dinero derivadas del no pago de las expensas ordinarias, desde 

diciembre de 2018 a agosto de 2021, conforme se discrimina en la pretensión 

primera de la demanda. 

 

2. Por la suma de $19.800,oo M/cte, por concepto de expensas extraordinarias, 

según certificación que se anexa, conforme se discrimina en la pretensión 

segunda de la demanda. 

 

3. Por la suma de $702.700,oo M/cte., por los intereses de mora mensuales sobre cada una 

de las cuotas vencidas y no pagadas tal como se encuentran relacionadas en la pretensión 

primera, desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de las mismas, esto es, desde 

el día 30 de abril de 2019, y las cuotas que en adelante se causen hasta que se genere el 

pago total de la deuda. 

 
4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de las mimas, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
5. Por las cuotas adicionales de expensas ordinaria que en lo sucesivo se causen, ordenando 

su pago dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo vencimiento, conforme el 

art. 431 del C.G.P. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
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del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación 

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en 

el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 Se RECONOCE al Doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de 
MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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CONSULTA No. 2022-00517 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 
Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la Comisaría Tercera 
de esta municipalidad, mediante la cual se declaró probado el incumplimiento por 
parte del señor PEDRO NEL TRIANA a la medida de protección contenida en el 
proceso de Violencia Intrafamiliar.  

ANTECEDENTES. 

 
LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 

 
En audiencia llevada a cabo el 3 de marzo de 2022, en la cual se expidió la 
Resolución No.044 – 2021  dentro de la Medida de Protección No.047 de 2020, 
que resolvió: “ARTICULO PRIMERO: ORDENAR al señor CRISTIAN DAVID TRIANA …cesar 

inmediatamente todo acto de maltrato físico, verbal, psicológico, amenaza intimidación, 
manipulación, ofensa o cualquier otra forma de agresión, incluyendo además de manera 
enunciativa, más no taxativa, agresiones por medio telefónico, redes sociales, o través de 
terceros en contra de AURA YOVAIRA MEDINA ALVARADO…el adolescente ANA MARIA TRIANA 
MEDINA… “ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR al señor PEDRO NEL TRIANA …cesar 
inmediatamente todo acto de maltrato físico, verbal, psicológico, amenaza intimidación, 
manipulación, ofensa o cualquier otra forma de agresión, incluyendo además de manera 
enunciativa, más no taxativa, agresiones por medio telefónico, redes sociales, o través de 
terceros en contra de AURA YOVAIRA MEDINA ALVARADO…el adolescente ANA MARIA TRIANA 
MEDINA…”. 

 
EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

 
 
El día Trece (13) de Enero de dos mil Veintidós (2022), la señora ANA MARIA TRIANA 
MEDINA, denuncio los hechos ocurridos, señalando: “…que el señor PEDRO NEL TRIANA 
el día 12 de enero de 2022 la golpeo con el casto de una moto en la nariz” 

Por auto fechado Trece (13) de enero de dos mil Veintidós 2022, la Comisaría Tercera 
de Familia, citó a PEDRO NEL TRIANA, a fin de que presentara sus descargos y solicitara 
las pruebas fijando fecha para audiencia 

Mediante audiencia llevada a cabo el día Once (11) de abril del año que avanza, 
sin la comparecencia de las partes, como consideraciones se tuvieron en cuenta 
las pruebas practicadas en esta clase de procesos como dictamen médico legal el 
cual arrojo datos sobre los hechos, situaciones y comportamientos que han 
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amenazado y vulnerado los derechos de las partes involucradas, así como los 
factores de riesgo y protectores que permitan sugerir las acciones de cada una de 
las partes, de tal manera que se encuentran configura la violencia. 

Se encontró plenamente probado el incumplimiento por parte del señor PEDRO 
BEL TRIANA TELLEZ a la medida de protección impuesta, por lo que en decisión de 
fondo resolvió: “ARTICULO PRIMERO: DECLARAR PROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR 

PARTE DEL SEÑOR PEDRO NEL TRIANA TELLEZ, a la medida de protección contenida en la 
Resolución No. 044 del 03 de marzo de 2021 …, SEGUNDO: Sancionar al infractor PEDRO NEL 
TRIANA TELLEZ..…con multa de ….($1.817.052) M/cte, correspondiente a dos (2) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes al momento de los hechos de conformidad con el literal A 
del artículo 7 de la Ley 575 de 2000 suma que deberá cancelar dentro del término legal de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación…”  

La anterior decisión fue notificada personalmente a las partes, mediante 
comunicación del 27 de abril de 2022. 
 

CONSIDERACIONES. 
 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 
funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 
revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un 
incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaria de 
familia. 

 
En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la debida 
tramitación de instancia, ante la Comisaria Tercera (3°) de Familia de esta 
municipalidad, para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el 
debido proceso (Artículo 17 de la Ley 294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 
575/2000 en concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Se tiene que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está amparada 
por las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia con la 
Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 
Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 
más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 
de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 
la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico a la 
consolidación de la paz. 

 
A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 
Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia 
intrafamiliar, por muy  mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y 
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sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la 
solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 
evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 
La violencia intrafamiliar suele estar relacionada con diversas causas y la competencia 
para definir sus elementos estructurales, las condiciones para su imposición y la 
cuantía es del Estado, el sentido de su aplicación se da con el fin de forzar ante la 
intimidación de su aplicación, al infractor a fin de que no vuelva a desobedecer las 
determinaciones legales y como su carácter es pecuniario, se convierte en un 
verdadero crédito a favor del Estado. Sin embargo, la jurisprudencia ha aclarado 
insistentemente que "el origen de la multa es el comportamiento delictual del individuo, 
no su capacidad transaccional, y su finalidad no es el enriquecimiento del erario, sino 
la represión de la conducta socialmente reprochable”. Tampoco tiene el alcance de 
una carga pecuniaria de naturaleza resarcitoria que persiga reparar el daño provocado 
por el delito. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la ley 294 de 1996, modificado  por 
el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, el incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 
“Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la imposición. La conversión 
en arresto se adoptará de plano mediante auto que solo tendrá 
recursos de reposición, a razón de tres (3) días por    ------------cada salario 
mínimo; 

 
Si el incumplimiento a la medida de protección se repitiere en el 
plazo de dos             años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días”. 

 
La imposición de las referidas sanciones debe estar precedida del trámite a que alude 
el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 
2000, en el cual deben respetarse las garantías del debido proceso y el derecho de 
defensa, en particular, la notificación del accionado,  con  la respectiva posibilidad de 
controvertir la solicitud de medida de protección, la petición y la práctica de pruebas, 
y la garantía de que la decisión adoptada se funde en las normas aplicables y las 
pruebas recaudadas. 

 
En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión sancionatoria                   ------------------
proferida por la Comisaria Tercera de Familia de esta Municipalidad el día Once 
(11) de abril del año en curso, decisión que se confirmará, como quiera que fueron 
acreditados los hechos de incumplimiento a la medida de protección, pues con las 
pruebas aportadas dentro de la actuación administrativa y que fueron 
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relacionadas en la decisión que se revisa se demostró la configuración de los 
mismos. 

 
Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de fecha Once (11) de abril de dos mil veintidós 
(2022), por la Comisaría Tercera de Familia de esta municipalidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de Familia adscritos 
a este Despacho, por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE las 
presentes diligencias al Despacho de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE,         
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                    Jueza 

 
 
 

 

ESTADO No. 24 de fecha 06 de Mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 
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